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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis julio de dos mil veintitrés 

 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial  

Demandante Carenth Castaño Gutiérrez 

Demandado Jaime Alberto Marín 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2023-00377-00 

Decisión inadmite 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (05) 

días so pena de su rechazo, subsane lo siguiente:  

 

1. Se deberá aportar el poder otorgado por la demandante al abogado confiriéndole 

autorización para tramitar el presente proceso. Art. 84 #1° CGP el cual deberá 

contener presentación personal, o captura de pantalla del mensaje de datos por 

medio del cual la poderdante lo confirió y el correo electrónico registrado en 

SIRNA. Ley 2213 de 2022, Art. 5° y Art. 74 CGP.  

 

2. No se aportó constancia del envío de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada con constancia de recibido. Ley 2213 de 2022, Art. 6° inc. 4°. 

 

3. Se indicarán con precisión cuáles son los pasivos de la sociedad patrimonial y 

cuáles las recompensas, como quiera que las deudas de la sociedad son 

diferentes a las compensaciones que los cónyuges se deben entre sí. 

 

4. Se aportará el valor del vehículo automotor conforme al fijado oficialmente para 

el impuesto de rodamiento o el avalúo que figure en publicación especializada, 

para lo cual se aportará copia simple de dichos documentos.  

 

5. La demanda debe incluir una relación de los activos y pasivos, por lo que deberá 

indicarse con precisión cuáles son los pasivos de la sociedad patrimonial, 

particularmente si los bienes sujetos a registro, se encuentra al día por concepto 

de impuestos. 
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6. Se deberá notificar al correo electrónico de la parte demandada, la demanda 

integrada con el cumplimiento de requisitos y sus anexos, con constancia de 

“recibido” y/o lectura de la entidad de correos electrónicos.  

 

7. Aunque no es causal de inadmisión, se solicita a la parte actora, aportar la 

demanda y el cumplimiento de requisitos integrada en un solo cuerpo, es decir 

un solo documento que permita revisar fácilmente la demanda y sus anexos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZA 
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Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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